
AGRO, INGRESO SEGURO

Este proyecto de Ley define la intervención del Estado en el 
ordenamiento del agro colombiano para ponerlo a tono con 
el Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos. Declara 
como directrices la producción de “bienes transables de tardío 
rendimiento, bosques y servicios ambientales” y el “ajuste 
radical de la economía campesina”, entendiendo como cultivos 
de tardío rendimiento al cacao, la palma aceitera, el caucho, 
el café, algunos frutales y forestales y la caña de azúcar.    
El Estatuto Rural  desconoce el mandato de la Constitución 
de “brindar debida protección a la producción de alimentos” 
y además impone la meta de 7 millones de hectáreas 
sembradas en productos tropicales de exportación para 2020. 

PLAN GUBERNAMENTAL PARA LOS PRÓXIMOS 15 AÑOS 	

PRODUCTOS		 HECTÁREAS	
 Palma aceitera 		     2’000.000	
 Plátano			     2’000.000	
 Frutas 			     1’000.000	
 Yuca 			     1’000.000	
 Cacao 			        500.000	
 Forestal 		     1’000.000

El INCODER, Instituto Colombiano de Desarrollo Rural, 
responderá por la gestión en Proyectos Productivos que 
demanden apoyo estatal, Reforma Agraria, Asistencia Técnica, 
Adecuación de Tierras y Riego, Delimitación de Resguardos 
Indígenas y de Consejos Comunitarios de afro-colombianos, 
Extinción de Dominio de los bienes rurales y clarificación de 
la propiedad y deslinde de tierras; así como por la 
administración de baldíos, incluyendo zonas de colonización, 
de reserva campesina y de Desarrollo Empresarial.

Para “compensar” a los productores, el Gobierno Nacional 
piensa poner a consideración y discusión del Congreso de la 
República el programa llamado Agro, Ingreso Seguro. Esto 
significa que  el gobierno aceptó que hay renglones productivos 
que son perdedores en el TLC como consecuencia de los 
apoyos estatales que Estados Unidos da a sus agricultores 
y, dado que Colombia permitió que Estados Unidos mantuviera 
tales apoyos mientras el país convino eliminar la protección 
que tenía contra esas ventajas inapropiadas, dice que con 
este programa  va a prestar un “apoyo institucional 
privilegiado”. Para “fortalecer los ingresos”, el proyecto 
propone dos estrategias: 

1.) Aplicar 500 mil millones de pesos anuales por 10 años 
para “proteger y reconvertir” el campo. ¿Serán suficientes 
estas sumas para aguantar el garrotazo, en especial para los 
pequeños y medianos productores? 

COMPARACIÓN ENTRE LOS SUBSIDIOS A LOS 
CEREALES  EN ESTADOS UNIDOS Y LOS QUE PROPONE 
EL PROGRAMA AGRO, INGRESO SEGURO  PARA 
COLOMBIA (dólares por tonelada)

PRODUCTO 	 SUBSIDIO EN USA	 SUBSIDIO AGRO, 					
INGRESO SEGURO

Arroz		           99		         18,4
Maíz		           28		         14,6
Sorgo		           53		           9
Soya		           50		         19,7
Trigo 		           74		         11,2
Cebada		           60		           5,7

La producción para cada producto es tomada del ministerio 
de Agricultura y el monto del subsidio por renglón para 2007 
está publicado en el programa AIS.

El Estatuto condiciona el crédito y la promoción 
gubernamentales a la producción vinculada a la exportación, 
y en asistencia técnica se limita a “estimular la creación” de 
entidades que ofrezcan el servicio. Igual pasará con las obras 
de adecuación, para las cuales los usuarios recibirán un 
subsidio, y se dispone que la administración de los actuales 
distritos podría darse a entes distintos a las asociaciones de 
usuarios.  

Este Estatuto, vuelve legales las escrituras de Notaría inscritas 
hasta diez años antes de vigencia de la  Ley, facilitando así 
la legalización de escrituras “fabricadas” en diligencias 
notariales, pudiendo habilitar actos de saqueo de tierras como 
los ocurridos en la última década, cuando la población 
desplazada fue de cerca de 3 millones de personas donde 
casi el 85% eran propietarias o poseedoras de tierra.   

La Reforma Agraria de que habla el Estatuto se reduce a un 
subsidio entregado a los supuestos beneficiarios para completar 
el pago efectuado a los oferentes de la tierra, en un mercado 
donde el Estado sólo apoya la transacción por ese medio; 
sólo si existe un plan productivo aceptado por INCODER y es 
seleccionado entre todos  los que concursan por el presupuesto 
fijado para dicho apoyo. Las reservas campesinas, por su 
parte,  son localizadas en tierras baldías, un requisito inexistente 
en la actualidad pero que las ubica por fuera de la frontera 
agrícola, y también limitando el tamaño de la adjudicación 
al de la Unidad Agrícola Familiar (UAF).

Las políticas que el Estatuto impone se orientan a la expulsión 
de las tierras de los campesinos, indígenas y afro-colombianos, 
a desligarlos de la identidad cultural con sus territorios, y a 
abandonarlos a su propia suerte si no se someten a los 
proyectos agropecuarios oficiales; entre tanto, se manifiestan 
generosamente con los sectores comprometidos con los 
productos de agro-exportación. Todo esto con  el propósito 
de intervenir en el acceso al factor principal de la producción; 
la tierra, y a sembrar en ella lo que la división mundial de la 
agricultura le quiere imponer a las naciones tropicales, 
desechando la elaboración de alimentos, perjudicando la 
soberanía alimentaria nacional y haciendo aún más inicua la 
distribución de la tierra en Colombia.

MARCO JURÍDICO PARA TODAS LAS LEYES QUE 
EL GOBIERNO PRESENTARÁ PARA EL CAMPO.

Es evidente que lo ofrecido por el gobierno colombiano no 
alcanzará para contrarrestar la competencia que los subsidios 
norteamericanos le permitirán a sus exportaciones hacia 
Colombia. Productos como el algodón, la leche y la carne de 
cerdo no contarán con ningún apoyo. 

2.) Por otro lado, el programa contempla un componente 
llamado Apoyos a la Competitividad que consiste en una 
variedad de créditos, pero limitado solamente a los  productos 
tropicales y no a la producción de alimentos básicos:

CULTIVOS DE MEDIANO Y TARDÍO RENDIMIENTO

Aguacate, Banano Exportación, Bananito, Bosques Comerciales, 
Cacao, Café, Café Especial, Caña de Azúcar, Caucho, Espárrago 
Verde, Feijoa, Flores (ciclo medio y largo), Granadilla, Lima 
Tahití, Lulo, Macadamia, Mango, Maracuyá, Marañón, Mora, 
Palma de Aceite, Pastos, Piña, Pitahaya, Plátano de Exportación, 
Tomate de Árbol, Uchuva.

También se habla del Incentivo para Capitalización Rural 
–ICR–  con subsidios para compra de ganado, equipos y 
bodegas entre otros, siempre y cuando se trate de usuarios 
del crédito de FINAGRO.  

Así mismo, se prometen soportes a las Inversiones de Capital 
de Riesgo que tendrán como objeto “la financiación de 
proyectos agropecuarios, agroindustriales y de reforestación, 
estratégicos para el sector agropecuario” y para la identificación 
de productos pecuarios, bovinos y avícolas.

¿Cuáles son las posibilidades de que que los pequeños y 
medianos productores, tengan acceso a estos beneficios? 
Con el paso del tiempo el monto para los subsidios irá 
disminuyendo y los componentes de competitividad para la 
reconversión hacia cultivos tropicales se incrementarán. 

Cuando México firmó el TLC en 1994, se montó un programa 
similar denominado PROCAMPO. Ese programa no evitó que 
3.2 millones de mexicanos emigraran al Norte entre 1990 y 
2000, que el fríjol, el arroz, la soya, el trigo y la papa hayan 
reducido la superficie sembrada, pese a que los apoyos al 
productor, como proporción al ingreso en trigo, arroz y 
oleaginosas, se hayan incrementado. Entre 1994-2003, la 
producción agropecuaria creció muy por debajo de toda la 
producción  nacional y, aunque PROCAMPO ha cubierto a 
tres millones de productores al año y a 14 millones de 
hectáreas, con 1.240 millones de dólares para 2002, 6 veces 
lo que valdría el programa, Agro, Ingreso Seguro, los hechos 
demuestran que tales transferencias no son suficientes ni 
para incentivar los patrones de siembra ni para diversificarse. 

Las autoridades mexicanas reconocen que los beneficiarios 
se han gastado la mayor parte de los apoyos en alimentos, 
transporte, ropa y medicinas. Es decir, que tiene solamente 
efectos asistencialitas; esto, en Colombia, se vuelve también 
un instrumento de la clase política para hacer clientelismo y 
moderar el rechazo social que les acarrearía votar en el 
Congreso a favor del nefasto TLC.
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LEY DE AGUAS
La Ley General Forestal produce un daño ambiental irreparable 
porque: 

1) No se hizo la consulta previa formal e informada a las 
comunidades étnicas y sus territorios. 

2) Somete el desarrollo forestal a un Régimen Forestal 
Nacional y a un Consejo Nacional Forestal, instancia donde 
tienen poca representación las comunidades, desconociendo 
la potestad que tienen las comunidades étnicas en la 
explotación y conservación de los recursos naturales en sus 
territorios. La Constitución Política otorga a los territorios 
colectivos la condición de “Inalienables, imprescriptibles e 
inembargables (art. 63).

3) Coloca a las comunidades en disposición de establecer 
contratos de aprovechamiento forestal mediante el subterfugio 
de la consulta previa a los Consejos Comunitarios y autoridades 
tradicionales, para lo cual  el Gobierno Nacional reglamentará 
la Ley 70 de 1993.  

4) Da un plazo de 3 años al Gobierno Nacional para volver 
a delimitar y declarar las áreas de reserva, desconociendo la 
legislación actual. 

5) Favorece a las multinacionales, en desmedro del pequeño 
aserrador, acelerando la sobreexplotación de los bosques, 
aun cuando la Ley use el término “desarrollo forestal 
sostenible”.

6) Elimina la autorización y el salvoconducto para el 
establecimiento de plantaciones comerciales y el permiso 
para la movilización del producto maderable, lo cual facilita 
la tala ilegal. 

7) Establece el cobro de tasas de aprovechamiento forestal, 
afectando los ingresos del campesino que depende del bosque 
para su subsistencia. En cambio, establece la posibilidad de 
dar en concesión los bosques naturales de carácter público 
mediante licitación, lo cual equivale a privatizarlos. 

8) Otorga créditos preferenciales hasta por 30 años a las 
empresas madereras exportadoras y establece contratos, con 
garantía de que no serán modificados, hasta por 20 años.  

9) Establece la figura del “vuelo forestal”, o sea,  los árboles 
como independientes del suelo, y la posibilidad de utilizar  
el volumen aprovechable de éstos como prenda de garantía 
para transacciones crediticias y otras operaciones financieras. 

En conclusión, la Ley General Forestal fue hecha para acelerar 
la explotación comercial de los bosques naturales, atraer la 
inversión extranjera en este sector, cuando estamos a un paso 
de aprobar un Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos, 
en el que todos los recursos naturales, incluidos los bosques, 
son materia de inversión privada y comercialización. 

Nota bibliográfica: Foro Nacional Ambiental, Policy Paper 
Nos. 1, 2 y  3. Bogotá, abril de 2005 y No 9, junio de 2005.

Colombia es una potencia mundial de agua, aunque sus 
fuentes se concentran en las zonas menos pobladas. En 
cambio, las cuencas del Magdalena, el Cauca y el Caribe, 
donde habita el 90 % de la población, producen apenas una 
cuarta parte del agua.  La disponibilidad por habitante es 
cinco veces superior al promedio mundial. 12 millones de 
colombianos, equivalentes al 28% de la población total, 
carecen de agua potable. Mientras en la zona urbana el 91% 
de las viviendas tienen acceso al acueducto público, en la 
zona rural tan solo el 22%. 

El Gobierno presentará nuevamente a consideración del 
Congreso de la República el proyecto de ley No 365 inspirado 
en el argumento del Banco Mundial según el cual para 
aumentar su disponibilidad, el agua debe tratarse como un 
producto más del suelo y del subsuelo que –al igual que el 
cobre, el oro y el petróleo– debe ser explotado por capitales 
privados que tengan la ganancia como aliciente para animarse 
a invertir. La industria nacional, el agro y los sectores comercial 
y residencial, soportarán los incrementos en las tarifas y la 
dictadura que sobre el recurso ejercerá el capital financiero.

El modelo privatizador funciona así: el Gobierno suspende 
los subsidios a los acueductos públicos y comunitarios 
deficitarios que, asfixiados e inoperantes, acceden a las 
propuestas de las multinacionales, de manera que el recurso 
que garantiza la vida en el planeta se convierte en monopolio 
privado. 

El proyecto consolida el cobro de tasas ambientales de uso 
y retributivas, oneroso para los habitantes del campo, como 
en el caso de los caficultores que ya pagan la tasa retributiva, 
pues no se distingue entre los pequeños productores y los 
grandes proyectos agroindustriales, como las flores, la caña 
para etanol y la palma africana, que consumen agua en 
grandes cantidades en detrimento del consumo humano. Con 
la firma del TLC con Estados Unidos,  se acentuará la 
privatización y comercialización del agua y de los servicios 
públicos y se deteriorará el medio ambiente.

LEY GENERAL FORESTAL
Colombia ocupa el 2º lugar entre los 12 países con mayor 
diversidad biológica del mundo. Cerca de 3/4 partes de 
nuestros bosques son ecosistemas boscosos naturales. De 
ellos, unas 27 millones de hectáreas son de propiedad colectiva 
de las comunidades afrocolombianas e indígenas quienes las 
aprovechan para su subsistencia.

El proyecto de Ley Forestal hace énfasis en la explotación 
maderera de los bosques naturales y plantados, y en los 
incentivos de todo tipo para atraer la inversión privada y 
extranjera, poniendo en grave riesgo las áreas de reserva 
forestal, el bosque natural y los territorios colectivos.

En Colombia 8 millones de mujeres viven en el campo y 
desempeñan un importante papel en el sostenimiento de la 
economía campesina, la cual produce un 60% de los alimentos 
que consume el país. Por tradición ella se ha encargado del 
cuidado de los niños, de faenas domésticas como la preparación 
de los alimentos, la recolección y corte de leña, el cuidado 
del ganado, las aves de corral y los cerdos, se encarga de la 
huerta casera y muchas jornalean y participan en el cultivo, 
recolección y comercialización de la cosecha. Además, la 
mujer campesina, afrocolombiana e indígena, ha jugado un 
papel trascendental en la conservación de las tradiciones y 
culturas, fundamento de la identidad nacional, tales como la 
preparación de platos típicos, el rescate de las semillas nativas, 
la medicina tradicional y la transmisión de conocimientos 
populares, r i tos, creencias, cantos y leyendas. 

La crisis social del país, la intensificación del conflicto armado 
interno y el estancamiento agropecuario han deteriorado aún 
más la situación de la mujer rural. Mientras los hombres son 
involucrados en el conflicto o salen a buscar trabajo por fuera 
de la parcela, las mujeres asumen la jefatura y el sostenimiento 
del hogar: en 2002, 49.6% de los hogares de desplazados 
tenían jefatura femenina, mientras que el promedio nacional 
es del 30% (Cepal, 2006). Además, son las principales víctimas 
de violaciones de los Derechos Humanos, la discriminación 
racial y de género y la violencia intrafamiliar. 

La tasa de desocupación de la mujer es superior a la de los 
hombres tanto en el campo como en la ciudad y cuando se 
trabajan reciben una menor remuneración. En 2002, sólo 
30.4% de las mujeres rurales estaban ocupadas de las cuales 
el 20.4% eran asalariadas, excepto en el sector de las flores 
de exportación, donde el 80% de la fuerza laboral es femenina.

Las mujeres en Colombia tienen un mayor nivel de escolaridad 
que los hombres, especialmente en zonas rurales. Hay también 
menos deserción y un mayor rendimiento académico. No 
obstante, este factor no es valorado en el mercado laboral 
(Cepal, 2006). 

Históricamente, el acceso de las mujeres a la tierra se ha visto 
muy restringido debido a la preponderancia del hombre en 
el matrimonio, al hecho de que en muchos casos es el 
primogénito varón el que hereda y a la discriminación contra 
la mujer en las normas de titulación. 

Con la aprobación del TLC la mujer rural verá amenazada su 
seguridad alimentaria debido a las importaciones de los 
excedentes agropecuarios de ese país. La Ley de Desarrollo 
Rural, la expansión de cultivos transgénicos y la llamada Ley 
de “Semillas de Costal” que llevará a la extinción de las 
semillas criollas, debilitarán la economía campesina generando 
un mayor desplazamiento del campesinado a las ciudades e 
incrementando sobre la mujer el peso del sostenimiento del 
hogar. Ningún subsidio gubernamental será capaz de aminorar 
el desastre social que recaerá sobre el campo colombiano.
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MUJER RURAL
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